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Chascomús, 12 de mayo de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

Solicitud de instalación de reglas de medida para pesca en el muelle de Chascomús

VISTO:

La importancia de promover prácticas de pesca responsable y sustentable en la Laguna de Chascomús.
CONSIDERANDO:

Que el muelle de Chascomús constituye uno de los principales espacios de pesca recreativa y turística de la ciudad.
Que resulta necesario fomentar el cuidado del recurso ictícola y la preservación de las especies que habitan la laguna.
Que la instalación de reglas de medición visibles permitirá a pescadores y visitantes verificar fácilmente las medidas mínimas reglamentarias de captura.
Que este tipo de acciones contribuyen a la educación ambiental, la concientización y el fortalecimiento de políticas de turismo sustentable.
Que distintos municipios turísticos y pesqueros implementan herramientas similares para promover la pesca deportiva responsable.
Por ello, el Bloque FP/PJ propone el siguiente proyecto de:
COMUNICACIÓN

ARTICULO 1: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, evalúe la colocación de reglas de medición para pesca en sectores estratégicos del muelle de Chascomús.

ARTICULO 2: Las reglas de medición deberán confeccionarse con materiales resistentes a las condiciones climáticas y contener referencias visibles respecto de las medidas mínimas permitidas para las especies más frecuentes de la Laguna de Chascomús.

ARTICULO 3: Asimismo, se sugiere incorporar señalética complementaria con recomendaciones sobre pesca responsable, devolución de ejemplares juveniles y normativa vigente.

ARTICULO 4: Evalúese la posibilidad de que, la implementación de la presente sea llevada adelante a través de la coordinación y articulación con Instituciones Educativas (EEST N°1, taller de Carpintería de Escuelas Especiales u otras).

ARTICULO 5: Envíese copia de la presente a la Estación Hidrobiológica Chascomús, e invítese a la misma a coordinar acciones conjuntas a los fines del cumplimiento de la presente. 

ARTICULO 6: De forma.
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